
Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 32' tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Albacete por la Cooperativa Quesera y Agrícola de La Mancha 
(COQUEYA), comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a ios efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y según la nor
mativa del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18-de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de instalación.

— Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Cor
poraciones Locales.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 3.567.090 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 
la inversión total, que asciende a la cantidad de 17.835.452 
pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decretó 2853/1904, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus- 
tarse a la documentación presentada:

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P, D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18953 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes en Reparada-Santa María del Salto-
Vimianzo, de la provincia de La Coruña, por don 

Celestino Pose Miñones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Celestino 
Pose Miñones para acoger la instalación de tanques refrige
rantes de leche en el lugar de Reparada, de la parroquia de 
Santa María del Salto, municipio de Vimianzo, a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, según los criterios de 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque refrigerante de 
leche en origen en el lugar de Reparada, de la parroquia de 
Santa María del Salto, municipio de Vimianzo, de la provincia 
de La Coruña, por don Celestino Pose Miñones, comprendida 
en zorra de preferente localización industrial agraria, definida 
en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1931, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1984, 
de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.” y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder una subvención de 89.824 
pesetas, correspondientes al 20 por 100 do la inversión total, 
que asciende a la cantidad de 449.122 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 15 de julio de 1982 
para terminar la instalación del tanque, que deberá ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18954 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, la ampliación de la industria de 
lavado de lana de don Aniceto Pérez Bascuñana, 
establecida en el polígono industrial de los Palan

cares de Cuenca (capital), y se aprueba el pro
yecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición 
formulada por don Aniceto Pérez de Bascuñana para la amplia
ción de una industria de lavado de lana en el polígono industrial 
de los Palancares de Cuenca (capital), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de.2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones comple
mentarias,

Este 'Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la industria de lavado de 
lana de don Aniceto Pérez Bascuñana, establecida en el polí
gono industrial de los Palancares de Cuenca (capital), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación de la industria de refe
rencia los beneficios de preferencia en la obtención de crédito 
oficial y subvención en las cuantías que determina el grupo A 
de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril 
de 1965, por ser los únicos solicitados de todos ios señalados 
en los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, d. 18 de agosto.

Tres.—La totalidad de la ampliación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios de ocho millones cincuenta 
mil (8.050.000) pesetas.

La subvención ascenderá como máximo a ochocientas cinco 
mil (805.000) pesetas, que serán abonadas con cargo al presu
puesto de gastos de 1982 (aplicación, presupuestaria 21.10.771).

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios y subvenciones (19-IV del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre).

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras de ampliación de la industria y de ocho meses 
para su terminación, plazos que se contarán á partir del si
guiente día al de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1982.^-P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias . y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18955 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la fábrica 
de quesos que la Entidad «Forrajes y Lácteos, 
Sociedad Anónima» posee en Villarrobledo (Alba
cete).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por la Entidad 
«Forrajes y Lácteos, S. A.» (FORLASA), para acoger la am
pliación de la fábrica de quesos que posee en Villarrobledo 
(Albacete) a los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés prefe
rente, según los criterios del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, por el que se declara la provincia de Albacete, entre 
otras, como zona de preferente localización industrial agraria, 

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la ampliación de la fábrica de quesos que 
«Forrajes y Lácteos, S. A.» (FORLASA) posee en Villarrobledo 
(Albacete), comprendida en la zona de preferente localización 
industrial agraria, de la provincia de Albacete, definida en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a los efectos de lo 
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la actividad industrial propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en loe artículos 3." 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía 
indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho a la expro
piación forzosa de los terrenos por no haber sido solicitado, 
y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 
61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.
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Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 11.500.855 pesetas, y conceder 
una subvención por un importe de 805.000 pesetas, que Se pa
gará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.10.771, corres
pondiente al año 1082.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1064, de 8 de septiembre.

Seis!—Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de. 1982 
para terminar las obras e instalaciones de la ampliación de 
la industria, que deberán ajustarse al proyecto que ha servido 
de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de ' Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias .Agrarias y Alimen--
tarias.

18956 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la fábrica de quesos que 
don José María Cerro Sajardo instalará en La Yun- 
quera-Lezuza (Albacete).

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don José María 
Cerro Sajardo para acoger la instalación de una fábrica de 
quesoc en La Yunquera-Lezuza (Albacete) a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios del 
Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, por el que se declara 
la provincia de Albacete, entre otras, como zona de preferente 
localización industrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la fábrica de quesos que don José María 
Cerro Sajardo instalará en La Yunquera-Lezuza (Albacete) com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra
ria d: la provincia de Albacete, definida en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, a los efectos de kr que. dispone la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos —Incluir dentro de la zona de preferente localización 
Industrial agraria la totalidad de la actividad prepuesta.

Tres —Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.“ 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía 
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del 
Ministerio.de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto la 
expropiación forzosa de los terrenos, por no haber sido solici
tada, así como ios suprimidos por las Leyes -44/1978, de 8 de 
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de 
junio.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 1.874.468 pesetas y conceder 
una subvención que ascenderá, como máximo, a 131.000 pese
tas, que se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.10.771, correspondiente al año 1982.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1982 
para terminar las obras e instalaciones de la industria que 
deberán ajustarse al proyecto que ha servido de base a la 
presente Orden, v

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18957 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la fábrica de quesos que 
«Industrial Quesera Cuquerella, S. L.» instalará en 
Malagón (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Secretaría de Estado sobre petición formulada por «Industrial 
Quesera Cuquerella, S. LV, para aooger la instalación de una 
fábrica de quesos en Malagón (Ciudad Real) a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios del 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por el que se declara 
la provincia de Ciudad Real, entre otras, como zona de pre
ferente localización industrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto-.

Uno.—Declarar la instalación de una fábrica de quesos en 
Malagón (Ciudad Real) por la Entidad «Industrial Quesera Cu- 
querella, S. L.», comprendida en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria de la provincia de Ciudad Real, defi
nida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a .los efec
tos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial pro
puesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos -3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía 
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el 
derecho. a la expropiación forzosa de los terrenos, así como 
los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/ 
1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio 

Cuatro — Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 124.926 789 pesetas, y conceder 
una subvención que ascenderá, como máximo, a 8.744.875 pese
tas, que se pagará con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.10.771, correspondiente al año 1982.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento^ de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1982 
para terminar las obras e instalaciones de. la industria, que 
deberán ajustarse al proyecto que ha servido de base a la 
presente Orden

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 dé junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, 
Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Alimentación.

18958 ORDEN de 11 de junio de 1982 por la que se 
dictan normas complementarias al Real Decreto 
905/1982, de 26 de marzo, por el que se determina 
la reconversión de los viñedos constituidos por hí
bridos productores directos en la región del Duero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 905/1982, de 26 de marzo, deter
mina la reconversión de los viñedos constituidos por híbridos 
productores directos en la región del Duero y en su artícu
lo primero ordena al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación el desarrollo de un programa para dicha reconver
sión, al objeto do modificar su actual orientación productiva. 
Asimismo, en su artículo cuarto faculta al Ministerio para dic
tar las normas necesarias para el cumplimiento de lo que en 
el Real Decreto se contiene.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Por la presente Orden se establece que el pro
grama a desarrollar en diez años tendrá como objetivo la 
sustitución total de los viñedos constituidos por híbridos produc
tores directos, que se encuentren en período de producción 
normal, y su reconversión, mediante plantación de variedades 
de viníferas de calidad o por otros cultivos.

Segundo.—Para disponer de un conocimiento previo y actua
lizado de la situación de los viñedos en período de producción 
normal, los agricultores, a través de las Cámaras Agriarlas 
Locales, declararán ante las Direcciones Provinciales del Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, las parcelas dé 
este cultivo de que sean propietarios, aportando datos suficientes 
que permitan la identificación de cada uno de los viñedos obje
to de declaración.

Tercero.—El Instituto Nacional de Denominaciones de Origen 
suministrará planos, fotogramas y cuanto material y datos pue
dan facilitar log trabajos de identificación de parcelas e ins
pección por cada Dirección Provincial.

Cuarto.—Determinada la superficie y ubicación de los men
cionados viñedos por cada Dirección Provincial, de acuerdo con 
las Cooperativas y Cámaras Agrarias Locales, la Dirección 
Territorial propondrá a la Dirección General de la Producción 
Agraria los planes anuales de reconversión señalando criterios 
que permitan seleccionar las peticiones de arranque y susti
tución.

Anualmente, por Resolución de la citada Dirección Genera: 
de la Producción Agraria, se determinará el porcentaje de 
superficie que pueda ser objeto, de reconversión. Para el año 
1982 el porcentaje de reconversión será el 15 por 100 de la su
perficie de viñedo híbrido en período de producción normal.

Quinto.—El agricultor que desee implantar un viñedo ade
cuado, en lugar del híbrido, lo podrá realizar de acuerdo con lo 
que se determina en el Decreto que se emite cada campaña 
para regular las plantaciones de viñedo, en materia de susti
tuciones; es decir, podrá plantar en parcela de misma pro
piedad, con variedades preferentes y en una superficie igual 
o inferior al total arrancado.


